
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00295 

Proceso: Cancelación Patrimonio de Familia  

 

Atendiendo al memorial allegado por la apoderada de la parte actora, debe advertir esta 

Judicatura que es prevalente velar por la correcta dirección del proceso, evitando cualquier 

actuación que pueda afectar los derechos fundamentales al debido proceso y de contradicción 

de ambas partes, por lo que no se atiende la notificación por aviso allegada, dado que dicha   

notificación se surte en el correo electrónico jpalacios@cornare.gov.co , y en el escrito de la 

demanda ni en las demás solicitudes realizadas al Despacho, se evidencia la información de 

este medio electrónico para efectos de notificación. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para la gestión del envío de la notificación al 

demandado en debida forma.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

AM. 
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